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Hipotecaria. Esta 'ñota no Jupoñenegativa a dar cumplimiento al
mandamiento, sino que es consecuencia de lacalificaci6n registra!
del mismo, de acuerdo con 10& articulos 18dc'la Ley Hipotecaria
y lOO de su Reglamento. Contra esta calificación se podrá interpo
ner recurso ante el excelentísimo señor Presidente de- la Audiencia
Territorial Y,·en ulterior instancia, aote la' Dirección General de los
Registros y del Notariado, en los términos de los artí<:ulos 66 de la
Ley Hipotecana y 112 y siguientes de su Reglamento. Se ha dado
'cumplimierito a lo dispuesto en. el anículo 4&5 del Realamento
Hipotecario.-La Bilba!, 4 de marzo de t 985.-EI Registra
dor.-Firnra ilegible.»

IV. Conui la anterior nota se interpuso recu~ gubernativo
por dori Angel Montero Brusel~ en nombre de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Barcelona, alegando el tenor literal del
articulo 299 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, reformado por la
Ley 34/1984, de 6 de agosto. "

V. El Masistrado-Juez del Juz¡¡adj) de. Primera Instancia
número 10 de Barcelona, así como el Registrador de la Propiedad
de La Bisbal, informaton insistiendo en los mismos argumentos
que se recogen" en la. Resolución de' 8 de noviembre de 1985
(<<!loletíh Oficial del Estado» de 2 de diciembre).

VI. El excelentísimo señor Presidente de la Audiencia Territo
rial de Barcelona revoca la Dota de calificación registral impugnada
y ordena la práctica de la· anotación de embargo, en base a los
mismos fundam.entos de derecho que se recosen en las Resolucio
nes de este Centro de 31 de octubre, 7 y 8 de noviembre de 1985
de esa ,misma Audienc~ Territorial.

FUND~NTOSDE DERECHO

l. Vistos los artículos 608 del Código Civil, -S5, 291 ltexto
anterior a la Reforma de 6 de 8Josto de 1984), 225, 284 285, 289,
297,299 y 1.453 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 784-lb de la~
de Enjuiciamiento Criminal; 257 de la Ley Hipotecária, y 165-Z
del Reglamento para,su ejecución, y las Resoluciones de este
Centro de J9 de agosto de 1919, 25 de mayo de 1938, 3I de octubre,
7,8, 11, 12 y 13 de noviembre de .1985.

11. Este expediente plantea una cuestión idéntica a las resuel·
tas por las Resoluciones citadas en los Vistos a partir de la de 31
de octubre de 1985, a saber, la de si para practicar un ..iento en
los Libros registrales, ordenado por la Autoridad judicial, es
necesario que el mandamiento que lo contenga sea librado por el
Juez del Panido Judicial en donde"' se encuentre enclavado el
Registro, o puede hacerlo directamente el Juez que 'entendió del
asunto Sin necesidad de exhortar al primero para que sea éste quien
~~r·da. . .

Il. Como resumen del contenido de las mencionadas Resolu
ciones, la necesidad de agilizar y dar rapidez a la tramitación de los
procesos judiciales, con la supt'esión del principio jerárqucio en

. materia qeauxilio judicial, asi como la interpretación de los
articulos 299 y concordantes de la Ley de EIÚuiciamiento Civil, que "
no resulta conlnidietoria con el' 1.453 de la misma Ley, ya que la
remisión' que nace a las normas hipotecarias hay que entenderlas
referidas a su alcance propiamente registral, autorizan a considerar
que el texto del ar¡ículo 165 del Reglamento Hipotecario ha
devenido incompatible con el cambio pperado, y entenderlo no
aplicable en base a .10 dispuesto en la Disposición derogatoria
establecida en la nueva Ley,. solución ~sta que aparece en corcon
danda con la total nonnauva procesal efectuada por la reforma, "1
con el esplritu y finalidad que la inspira.
" Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a
V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 1985.-E1 Director general, Gregorio
García Ancos._

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de ~Iona

1266 RESOLUCJON de 6 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, en
el recúrso gubernativo. inurpuesto por don Fra,ncísco
Lucas Rubio Ortega, en nombre y representación del
«Banco ·de Vizcaya, Sociedad Anónima», contra la
nota de calificaci6n del Registrador de la Propiedad de
La Bisbal, por la que se d~niega la práctica de una
anotación preventiva de embargo. .

Excmo. Sr.: En el recúrso gubernativo .interpuesto ~.t don
Francisco Lucas Rubio Ortega, en nombre -y representa;Clo~ del
«Banco de Vizcaya. Sociedad Anónima», cont~ la nota de cahfica
ción del Registrador de la Propiedad de la Blsbal, por Ja que se
deniega la práctica de una anotación preventiva de embargo, en
virtud de .apelación del Registrador. "

HECHOS
1. En juicio ejecutivo promovido por el «Banco de Vizcaya,

Sociedad Anónima», contra don Marcelo Maní Badenes y doña
Magdalena FeJiú aUe en reclamación de la cantidad de 1.260.706
pesetas de capital más 350.000 pesetas para costas, el Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barcelona
expidió mandamiento -ordenando el embargo de dos fincas rusticas
sitas en el término de Peratallada, perteneciente al Registro de la
Propiedad de La Bisbal.

n. El mencionado mandamiento fue' calificado con nota del
tenor literal siguiente: «Denegada la anotación prevenLva de
embargo que se interesa en el precedente mandamiento, por no
haberse dirigido previamente el oportuno exhorto al Juzgado de La
Bisbal, confonne a lo prevenido en los anículos 1.453 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y 165 del Reg1~mento Hipotecario. Y siendo
insubsanable tal defecto, no se toma anotación preventiva de
suspensión, de acuerdo con el mículo 65, párrafo ,erecro, de la Ley
Hipotecaria.- Esta nota no supone negativa a dar cumplimiento al
mandamiento, sinoque es consecuencia de la calificación registral
del mismo, de acuerdo con los artículos 18 de la Ley Hipotecaria
y 100 de su Reg1amento.- Contra esta calificación se podrá
tnterponer recurso anle el excelentísimo señor Presidente de la
Audiencia Territorial ,y. en ulterior in'stancia, ante la Dirección
general de.los Registros y del Notariado, en los términos de los
artículos 66 de la Ley Hipotecaria.y 112 y siguientes de su
Reglamento.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 485 del Reglamento Hipotecario.- La Bisbal, 11 de junio
de 1985.- El Registrador.- Flrma ilegible». "

111. Don Francisco Lucas Rubio Ortega, en nombre del
«Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima», interpuso recurso guber·
nativo contra Ja, anterior calificación y reiteró los argumentos
expuestos en otros recursos interpuestos por la misma Entidad y
que ha sido resuelto en Resolución de 8 de noviembre de 1985 y
que no se repiten para evitar reiteraciones inútiles, - ,

IV. El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Barcelona emitió el siguiente informe: Que existe una
contradicción entre el artículo 165 del Reglamento Hipotecario y el
artícuio 299 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva
redacción, contradicción que ha de realizarse estimando aplicable
éste último por ser Ley posterior. •

V. El Registrador de la Propiedad de La Bisbal remitió
idéntico -informe a los ya expuestos en otros expedientes que han
motivado diversas Resoluciones de este Centro.

VI. El excelentísimo señor Presidente de la Audiencia Territo
rial de Barcelona revoca la nota del funcionario calificador y reitera
la misma argumentación expuesta en· otros Autos de esa misma
Audiencia Territorial. ,

FUNDAMENTO! DE DERECHO
, I. Vistos los artículos' 608 deJCódigo Civil; 55, 291 (texto
anterior a la reforma de 6 de agosto de 1984), 225, ~84, 285, 289,
297,299 Y1.453 de la Ley de Eojuiciamiento Civil; 784- l· de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal; 257 de la Ley Hipotecaria y 165-2~ del
Regl.ámento para. su ejecución y1as Resoluciones de este Centro de
19 de agosto de r919, 25 de mayo de 1938,31 de octubre y 7, 8,
11, 12 y 13 de noviembre de 1985.

n. Este expediente plantea una cuestión idéntica a las resuel
tas por las Resoluciones citadas en los vistos a panir de la de 31
de octubre de L985. a saber, la de si para practicar un asiento en
los libros registrales ordenado por la autoridad judicial es necesario
que el mandamiento que lo ccntenga sea bbrado por el Juez del
Partido Judicial en -donde se encuentre enclavado el registro o
puede hacerlo directamente el Juez que entendió del asunto sin
necesidad de exhortar al primero para que sea éste quien lo expida

111. Como resumen del contenido de las mencionadas Resolu
ciones, la necesidad de agilizar y dar rapidez a la tramitación de los
procesos judiciales, con la supresión del principio jerárquico en
materia de auxilio judicial, así como la interpretación de los
artículos 299 y ~óncordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Que
no resulta contradictoria con el 1.453 de la misma Ley, ya que la
remisión que hace a las normas hipotecarias hay que entenderlas
referidas a su alcance propiamente registra!, autorizan a considerar
que eJ texto del a,fÚculo 165 del Reglamento Hipotecario ha
devenido incompatiblé con el cambio operado, y entenderlo no
aplicable en base a lo dispuesto en la· Disposición derogatoria
establecida en la nueva Ley, ·solución ésta que aparece en coneor·
dancia con la total normatlva procesal efectuada por la reforma y
con el espirilu y finalidad Que la inspira. ;

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto apetado.
Lo Que cendevoJución del expediente oriiinal comuni~o

a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de diciembre de 1985.-El Director generaL Gregario

Garcia Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.


